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DECRETO Nº 1327 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
DANDO POR OPERADA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLE.- 
 
ARTÍCULO 1º: DECLARESE, operada la prescripción adquisitiva a favor de la Municipalidad de Victoria de la 
Fracción de terreno, con todo lo edificado, clavado y plantado, sito en el Ejido de Victoria, Departamento 
Victoria, Provincia de Entre Ríos, Planta Urbana, Sección --, Manzana--, Parcela --, con frente sobre calle 
ZONA DE QUINTAS BARRIO ABADIA -- DIAGONAL NORTE E/ CTADA NOGOYA Y A. TURCHET y cuyos límites, 
linderos, medidas y superficie son, a saber: 
NORESTE: Recta 1 - 2 al rumbo S 41º 10' E de 8.46 mts., linda con terreno municipal.- 
SURESTE: Recta 2 - 3 al rumbo S 55º 46' O de 44.52 mts linda Municipalidad de Victoria.- 
OESTE: Recta 3-4 al rumbo N 5º 42' O de 10.87 mts., linda con Diagonal Norte.- 
NOROESTE: Recta 4-1 al rumbo N 57º 30'E de 38.32 mts, linda con terreno municipal.- 
SUPERFICIE: 372.83 m2 (Trescientos Setenta y Dos metros cuadrados con Ochenta y Tres decímetros 
cuadrados) 
ARTÍCULO 2º: Pase a Mesa de Entradas, Asesoría Letrada, Catastro, Registro Municipal, Sector de 
Recaudación Información y Fiscalización Impositiva, Obras Sanitarias, Cómputos, Secretaría de Gobierno, 
Secretaria de Hacienda, Secretaría de Planeamiento y Obras Privadas.- 
ARTÍCULO 3º: De forma – 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1328 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
DECRETANDO CADUCIDAD DE DERECHOS DE ARRENDAMIENTO QUE SOBRE UN TERRENO 
MUNICIPAL POSEE EL SR. ALBORNOZ FERMIN AGUSTIN.- 
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ARTÍCULO 1º: DECRETASE la caducidad de los derechos de arrendamiento que sobre un terreno municipal 
posee el Sr. ALBORNOZ FERMIN AGUSTIN., ubicado en planta urbana, sección II, manzana 173, con frente 
sobre calle A. Piaggio Nº 771 de ésta ciudad, el cual consta de una superficie aproximada a los 331.70 m2., 
que le fuera adjudicado mediante Decreto Nº 8769/1972.- 
ARTICULO 2º: PASE a Asesoría Letrada Municipal, Oficina de Recaudación, Información y Fiscalización 
Impositiva, Catastro, Secretaría de Planeamiento y Obras Privadas, Registro Municipal, Obras Sanitarias y 
Mesa de Entradas a sus efectos..- 
ARTÍCULO 3º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1329 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
DANDO POR OPERADA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLE.- 
 
ARTÍCULO 1º: DECLARESE, operada la prescripción adquisitiva a favor de la Municipalidad de Victoria de la 
Fracción de terreno, con todo lo edificado, clavado y plantado, sito en el Ejido de Victoria, Departamento 
Victoria, Provincia de Entre Ríos, Planta Urbana, con frente sobre calle CHARRUAS - ZONA DE QUINTAS - 
BARRIO ARENAL y cuyos límites, linderos, medidas y superficie son, a saber: 
NORTE: Recta alambrada y amojonada 1 - 2 S 79º 07' E de 28.38 mts, lindando con Luis Ángel Ortigoza.- 
SURESTE: Recta amojonada al rumbo 2 - 3 S 29º 55' O de 8.56 mts, al rumbo S 60º 59 O de 34.28 mts, 
lindando ambas con calle Charruas.- 
OESTE: Recta amojonada 4-1 al rumbo N 12° 14 E de 30.09 mts, lindando con terreno municipal.- 
SUPERFICIE: 502.55m2 (Quinientos Dos metros cuadrados con Cincuenta y Cinco decímetros cuadrados) 
ARTÍCULO 2º: Pase a Mesa de Entradas, Asesoría Letrada, Catastro, Registro Municipal, Sector de 
Recaudación Información y Fiscalización Impositiva, Obras Sanitarias, Secretaría de Gobierno y Hacienda, 
Secretaría de Planeamiento.- 
ARTÍCULO 3º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1342 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 4.054. 
 
Articulo 1º: Promulgar la Ordenanza Nº 4.054 sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 4 de 
Noviembre del año en curso. 
Articulo 2º: Pasar a Secretarías que asisten al Departamento Ejecutivo Municipal, Asesoría Letrada, 
Contaduría, Tesorería, Oficina de Registro Municipal y Mesa de Entradas. 
Artículo 3º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1343 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
PROMULGANDO ORDENANZA Nº 4.055. 
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Articulo 1º: Promulgar la Ordenanza Nº 4.055 sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 4 de 
Noviembre del año en curso. 
Articulo 2º: Pasar a Secretarías que asisten al Departamento Ejecutivo Municipal, Asesoría Letrada, 
Contaduría, Tesorería, Oficina de Registro Municipal y Mesa de Entradas. 
Artículo 3º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1348 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
DECRETO ELEVANDO AL CONCEJO DELIBERANTE LA IMPLEMENTACION DEL PROCEDIMIENTO 
DE VENTA DE INMUEBLE ABARCADOS POR EL ART. 3 INC. B) DE LA ORDENANZA No. 3260 - 
EXPEDIENTE 1850/2012 
 
Articulo 1º: Establece que el Sr. BENTANCOUR JUAN PEDRO DNI 12.468.348, se encuentran en condiciones 
de recibir en concepto dé venta el lote municipal que oportunamente le fue entregado en concepto de 
arrendamiento, por haberse cumplido los procedimientos indicados en el art. 3 inc b) de la Ordenanza 3260 y 
su modificatoria Ordenanza Nº 3682/18.- 
Articulo 2º: Dispónese que el terreno que se describe en el expediente, será entregado en venta al 
adjudicatario, previa aprobación del Concejo Deliberante, mediante Ordenanza sancionada con la aprobación 
de los dos tercios del Cuerpo.- 
Articulo 3º: Establecer, que en el boleto de compraventa en el cual se transfiera el dominio en carácter de 
venta al arrendatario beneficiado, se precise los datos identificativos del inmueble, los del beneficiado, el 
precio y forma de pago del inmueble, y una cláusula pie prohibición de venta por el termino de 10 años a 
partir de la entrega del título de propiedad.- 
Artículo 4º: Sugerir que el precio se conforme por el valor del metro cuadrado, sugiriéndose una suma 
accesible; siendo razonable el de 5 unidades de cuenta por metro cuadrado.- 
Articulo 5º: En los casos en los cuales el titular haya fallecido y no se hubiere iniciado su sucesión, deberá el 
Concejo Deliberante autorizar al DEM a realizar una información sumaria destinada a establecer el o los 
nombres de las personas a quienes se hará la venta, haciendo innecesaria la promoción de un proceso 
judicial sucesorio.- 
Articulo 6º: Se deberá proponer una forma de pago de hasta 20 meses, pudiendo el interesado abona el 
precio al contado o en una cantidad menor de cuotas. Las cuotas se ajustaran por el incremento que sufra la 
unidad de cuenta municipal.- 
Articulo 7º: Al finalizar los pagos, se autorizara la Presidente Municipal a celebrar la pertinente escritura 
traslativa de dominio a nombre del adjudicatario, siendo a cargo de este último los gastos de escrituración.- 
Artículo 8º: Elevar al Concejo Deliberante, el expediente Nº 1850/2012 a los efectos de que el cuerpo 
sancione la pertinente autorización de venta conforme lo preceptuado en el art. 95 ínc. r) y art. 99 inc. 1 
apartado a) de la ley 10027.- 
Articulo 9º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1349 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
DANDO POR OPERADA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE INMUEBLE.- 
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ARTÍCULO 1º: DECLARASE, Operada la prescripción adquisitiva a favor de la Municipalidad de Victoria de la 
Fracción de terreno por todo lo edificado, clavado y plantado, sito en el Ejido de Victoria, Departamento 
Victoria, Provincia de Entre Ríos, Planta Urbana, Sección II, Manzana 106 Parcela 11, con frente sobre calle 
VIAMONTE e/HERNANDARIAS Y G. HORNOS  cuyo límite, linderos, medidas y superficie, son a saber: 
NORESTE: recta 1-2 al rumbo S 42º 33' E de 43.54 mts, lindando con terreno municipal.- 
SURESTE: recta 2 - 3 al rumbo S 47º 51' O de 8.12 mts, lindando con calle VIAMONTE.- 
SUROESTE: rectas 3 - 4 al rumbo N 44º 11 O de 5.40 mts, 4-5 al rumbo N 42º 36' E de13.87 mts, 5-6 al 
rumbo 42º 52’ O de 24.41 mts Las tres líneas lindan con terreno municipal. 
NOROESTE: recta 6-1 al rumbo N 48º 87' E de 8.44 mts, lindando con EDUARDO JUAN OTERO. 
SUPERFICIES: 362,85 m2 (trecientos sesenta y dos metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados) 
ARTICULO 2º; Pase a Mesa de Entradas, Asesoría Letrada, Catastro, Registro Municipal, Sector de 
Recaudación Información y Fiscalización Impositiva, Obras Sanitarias, Cómputos, Secretaría de Gobierno, 
Secretaria de Hacienda, Secretaría de Planeamiento y Obras Privadas.- 
ARTICULO 3º: De forma. 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1352 

Victoria, Entre Ríos, 11 de Noviembre de 2021  
 
DECRETO ELEVANDO AL CONCEJO DELIBERANTE LA IMPLEMENTACION DEL PROCEDIMIENTO 
DE VENTA DE INMUEBLE ABARCADOS POR EL ART. 3 INC. B) DE LA ORDENANZA No. 3260 - 
EXPEDIENTE 2825/2021 
 
Artículo 1º: Establece que la Sra. ALBORNOZ FLORENCIA CAROLINA, DNI 36.557.799, se encuentra en 
condiciones de recibir en concepto de venta el lote municipal que oportuna le fue entregado en concepto de 
arrendamiento por haberse cumplido los procedimientos indicados en el art. 3 inc b) de la Ordenanza 3260.- 
Artículo 2º: Dispónese que el terreno que se describe en el expediente, será entregado en venta al 
adjudicatario, previa aprobación del Concejo Deliberante mediante Ordenanza sancionadas con la aprobación 
de los dos tercios del Cuerpo.- 
Artículo 3º: Establecer, que en el boleto de compraventa en el cual se transfiera el dominio en carácter de 
venta al arrendatario beneficiado, se precise los datos identificativos del inmueble, el precio y forma de pago 
del inmueble y una cláusula de prohibición de venta por el término de 10 años a partir de la entrega del titulo 
de propiedad.- 
Artículo 4º: Sugerir que el precio se conforme por el valor del metro cuadrado, sugiriéndose una suma 
accesible; siendo razonable el de 5 unidades de cuenta por metro cuadrado.-  
Artículo 5º: En los casos en los cuales el titular haya fallecido y no se hubiere iniciado su sucesión, deberá el 
Concejo Deliberante autorizar al DEM a realizar una información sumaria destinada a establecer el o los 
nombres de las personas a quienes se hará la venta, haciendo innecesaria la promoción de un proceso 
judicial sucesorio.- 
Artículo 6º: Se deberá proponer una forma de pago de hasta 20 meses, pudiendo el interesado abona el 
precio al contado o en una cantidad menor de cuotas. Las cuotas se ajustarán por e l incremento que sufra la 
unidad de cuenta municipal.- 
Articulo 7º: Al finalizar los pagos se autorizará al presidente Municipal a celebrar Ja pertinente escritura 
traslativa de dominio a nombre del adjudicatario, siendo a cargo de este último los gastos de escrituración  
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Artículo 8º: Pase a Registro de la Propiedad y luego elevar al Concejo Deliberante, el expediente Nº 
2825/2Q21 a los efectos de que el cuerpo sancione la pertinente autorización de venta conforme lo 
preceptuado en el art. 95 inc. r) y art. 99 inc. 1 apartado a) de la ley 10027.- 
Artículo 9º: De forma.-  
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
DECRETO Nº 1339 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
DISPONIENDO EFECTUAR LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 013/2021.- 
 
ARTICULO 1º: DISPÓNESE efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 013/21, para la Adquisición de 1 
(UNA) MINI PALA CARGADORA O KM TIPO LIUGONG CLG 365 B, cuyas características mínimas se encuentran 
contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones que por el presente se aprueban y que forman parte 
integrante y legal del mismo.- 
ARTICULO 2º: FÍJASE fecha de apertura para el día 10 de Diciembre de 2021, a la hora 09:00 en la Oficina 
de Compras Municipal y/o en el lugar que el Presidente Municipal disponga. Si el día fijado resultara feriado, 
inhábil y/o se decretará asueto, la misma se llevará a cabo el primer día hábil siguiente, a la misma hora y 
lugar. - 
ARTICULO 3º: PRESUPUESTO OFICIAL: Se establece en la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($4.918.576,00) IVA INCLUIDO -
DÓLAR TIPO VENDEDOR ($104,00) BANCO NACION ARGENTINA AL 04/10/2021- 
ARTÍCULO 4º: Fijar el valor del Pliego y Bases y Condiciones de la presente contratación en la suma de 
PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 15/100 ($ 9.837,15). - 
ARTICULO 5º: Instruir a Contaduría Municipal para que a través de la Oficina de Compras publicite la 
convocatoria y formule las invitaciones pertinentes al amparo de la normativa vigente. - 
ARTÍCULO 6º: Pase a Asesoría Letrada, Obras Viales, Contaduría, Compras, y Tesorería Municipal, y 
Secretarias que asisten la Presidencia Municipal. - 
ARTÍCULO 7º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
SR. SERGIO EDUARDO NAVONI - SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 
DECRETO Nº 1340 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
DISPONIENDO EFECTUAR LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 096/2.021.- 
 
ARTÍCULO 1º: DISPONER efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 096/2.021, para la Adquisición de 
materiales eléctricos para mantenimiento del Alumbrado Público. 
ARTICULO 2º: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ARTÍCULO 3º: FIJAR la fecha de apertura para el día 23 de Noviembre de 2.021, a la hora 09:00 en la 
Oficina de Compras Municipal y/o en el lugar que el Presidente Municipal disponga. Si el día fijado resultara 
feriado, inhábil y/o se decretara asueto, la misma se llevará a cabo el primer día hábil siguiente, a la misma 
hora y lugar.-  
ARTÍCULO 4º: PRESUPUESTO OFICIAL: Se establece en la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 20/100 ($980.377,20) IVA INCLUIDO.- 
ARTÍCULO 5º: VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Cargo.-  
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ARTICULO 6º: Pase a Asesoría Letrada, Departamento Contaduría, Compras, Cuadrilla de Alumbrado 
Público y Secretaría de Planeamiento.- 
ARTÍCULO 7º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
SR. SERGIO EDUARDO NAVONI - SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 
DECRETO Nº 1341 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
DISPONIENDO EFECTUAR LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 097/2.021.- 
 
ARTÍCULO 1º: DISPONER efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 097/2.021, destinada a la Adquisición 
de 5.000 (cinco mil) litros de Gas Oil, tipo V-Power.-  
ARTICULO 2º: APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ARTÍCULO 3º: FIJAR la fecha de apertura para el día 25 de Noviembre de 2.021, a la hora 09:00 en la 
Oficina de Compras Municipal y/o en el lugar que el Presidente Municipal disponga. Si el día fijado resultara 
feriado, inhábil y/o se decretara asueto, la misma se llevará a cabo el primer día hábil siguiente, a la misma 
hora y lugar.-  
ARTÍCULO 4º: PRESUPUESTO OFICIAL: Se establece en la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 549.500,00); IVA incluido.- 
ARTÍCULO 5º:VALOR DEL PLIEGO DE BASES V CONDICIONES: Sin Cargo.- 
ARTICULO 6º: Pase a Asesoría Letrada, Departamento Contaduría, Compras, v Secretaría de Planeamiento.- 
ARTICULO 7º: De forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
SR. SERGIO EDUARDO NAVONI - SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 
 
DECRETO Nº 1322 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. SOSA GRECIA MARIA CELESTE D.N.I. Nº 32.619.241, domiciliada en 
calle Gral Hornos e/ Matheu y Liniers de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de 
Pesos Dos Mil con 00/100 cts ($ 2000,00), destinados a cubrir gastos de subsistencia.- 
ARTICULO 2º DISPONER a la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTICULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1323 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
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ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. ESCOBAR CLARA RAMONA DNI Nº 4.614.516 domiciliada en Viamonte 
y Chacabuco de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Dos Mil Quinientos 
00/100 ctvs ($ 2500,00), destinados a afrontar pago de alquiler; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTICULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1324 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. ALMADA SARA INES D.N.I. Nº 14.491.820, domiciliada en calle 3 de 
Febrero e/ Perón y Piaggio de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Un 
Mil Quinientos con 00/100 ctvs ($ 1500,00), destinados a cubrir costo de alquiler.- 
ARTICULO 2º: DISPONER a la beneficiarla en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTICULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1325 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. GIMENEZ ESTEFANIA ALEJANDRA DNI Nº 31.563.437 domiciliada en 
calle San Lorenzo 329 de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Tres Mil 
Quinientos 00/100 ctvs ($ 3500,00), destinados cubrir gastos de pago de alquiler; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTICULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1326 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
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CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCÉDESE, a la Sra. CLIVIO GRISEL ANALIA DNI. Nº 30.945.504 con domicilio real en 5º 
Cuartel de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable por un monto de Pesos Dos Mil con 00/100 
ctvs. ($2.000.00) que el mismo será destinado a cubrir gastos de subsistencia.- 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE, que la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del Subsidio, presente por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de éste Subsidio.- 
ARTÍCULO 3º: PASE A: Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 4º: DE FORMA.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1330 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
AUTORIZANDO SUSCRIPCION DE CONTRATO DE COMODATO. 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR a la Secretaria de Desarrollo Social, Srta. Ibel Ibarra, a suscribir un contrato de 
comodato o préstamo de uso con los representantes del "Apostolado de la Oración Hogar de Niñas María 
Oberti de Basualdo", cuyo objeto será el funcionamiento del Jardín Maternal "Estrellitas Cantoras" en las 
instalaciones correspondientes al ala derecha de la Capilla del Sagrado Corazón de Jesús, ubicadas en el 
edificio sito en la Intersección de calles María Oberti de Basualdo y Rocamora de esta ciudad. 
ARTICULO 2º: PRECISAR que el Jardín Maternal tendrá ingreso independiente por calle M. O. de Basualdo y 
el espacio físico a ocupar por el Municipio será la planta baja y primer piso del sector señalado en el artículo 
precedente, incluyendo patio de césped delimitado hasta la línea recta del tapial de calle Maipú. 
ARTICULO 3º: DISPONER que el Apostolado de la Oración Hogar de Niñas María Oberti de Basualdo, en su 
carácter de comodante, tendrá la obligación de ceder en uso el sector detallado ut-supra para el 
funcionamiento del Jardín Maternal "Estrellitas Cantoras" por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir 
de la firma del convenio respectivo. Vencido el plazo de vigencia de la contratación, las partes podrán acordar 
la renovación del comodato y la modificación de las condiciones pactadas. 
ARTICULO 4º: ESTABLECER que la Municipalidad de Victoria, en su carácter de comodatario, deberá: 

• Cercar los espacios que utilizará para el funcionamiento del jardín maternal, de modo que no exista 
contacto interno con las niñas y niños alojados en el Hogar. 

• Restaurar el lugar que ocupará de modo de brindarle las condiciones propicias para la actividad que 
se desarrollará. 

• Conservar el lugar en óptimas condiciones de higiene. 
• Mantener las instalaciones objeto del comodato y velar por su cuidado. 
• En caso de no utilizar en primera instancia la parte superior del edificio se deberán realizar los 

cerramientos pertinentes para que las palomas no ingresen al lugar. 
• Mantener la limpieza de todos los espacios verdes del Hogar de Niñas. 
• Contar con los seguros de responsabilidad civil correspondientes para la actividad que se desarrollará 

en el lugar. 
ARTICULO 5º: DISPONER que regirán de manera supletoria los artículos 1533, siguientes y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación. 
ARTICULO 6º: ESTABLECER que las partes conformarán una comisión de seguimiento en referencia a lo 
edilicio y espacios verdes conformada por: Vicepresidente y Primer Vocal de la Comisión Directiva del 
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"Apostolado de la Oración Hogar de Niñas María Oberti de Basualdo" y un representante designado por el 
Municipio. 
ARTICULO 7º: INSTRUIR a la Asesoría Letrada para que proceda a confeccionar el contrato respectivo, que 
deberá firmarse por la Secretaria de Desarrollo Social y por el Presidente y Secretario del "Apostolado de la 
Oración Hogar de Niñas María Oberti de Basualdo". 
ARTICULO 8º: PASE a las Secretaría de Desarrollo Social y de Planeamiento, Asesoría Letrada, Oficina 
Contable y Presupuestaria y Mesa de Entradas. 
ARTICULO 9º: De forma. 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1331 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. MARTINO LILIANA ESTER D.N.I. Nº 14.685.480, domicilio en 
Corrientes y Junín de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Tres Mil con 
00/100 cts ($ 3000,00), destinados a cubrir gastos de alquiler.- 
ARTICULO 2º: DISPONER a la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1332 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: al Sr. ALBORNOZ CARLOS ALBERTO D.N.I. Nº 12.309.719, domiciliado en 
Berutti 523 e/ Alem y 25 de Mayo de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de 
Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100 ctvs ($ 2500,00), destinados a cubrir gastos de alquiler.- 
ARTICULO 2º: DISPONER que el beneficiario en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1333 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
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ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. IBARRA SANDRA MARIA D.N.I. Nº 25.907.248, domiciliada en calle 
Urquiza y Berutti de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Tres Mil con 
00/100 cts ($ 3000,00), destinados a cubrir gastos de subsistencia.- 
ARTICULO 2º: DISPONER a la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1334 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. BRASA MARIANA PATRICIA D.N.I. Nº 29.061.964, domiciliada en calle 
Perú e/ Bartoloni y Sarmiento de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos 
Dos Mil con 00/100 ctvs ($ 2000,00), destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar. - 
ARTICULO 2º: DISPONER a la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1335 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. MARTINEZ JUANA FELISA DNI Nº 13.586.818 domiciliada en calle 
Profesor Sánchez 218 de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Dos Mil 
Quinientos con 00/100 ctvs ($ 2500,00), que el mismo será destinado a cubrir gastos de subsistencia; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE: a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: DE FORMA.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1336 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
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CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCÉDER, a el Sr. CARRIZO MARIO DANIEL DNI. Nº 25.014.939 con domicilio en 
Suburbios Sud S/N de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable por un monto de Pesos Tres Mil 
con 00/100 ctvs. ($3.000,00) que el mismo será destinado a cubrir gastos de subsistencia familiar. 
ARTÍCULO 2º: DISPONER, que el beneficiario en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del Subsidio, presente por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de éste Subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE A: Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria,  Mesa de Entradas y 
Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 4º: DE FORMA.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1337 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: al Sr. LARES JUAN ALEJANDRO DNI Nº 29.882.347 domiciliado en calle 3 de 
Febrero y Matheu de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Dos Mil con 
00/100 ctvs ($ 2000,00), que el mismo será destinado a cubrir gastos de alquiler; 
ARTICULO 2º: DISPONER que el beneficiario en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: PASE a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1338 

Victoria, Entre Ríos, 09 de Noviembre de 2021  
 
ACEPTANDO RENUNCIA 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01 de noviembre del año en curso, la renuncia presentada por la Sra. 
ESTELA ELENA HERRERA, M.I. Nº 13.586.986, legajo Nº 2159, categoría 3, domiciliada en calle Arenales y 
Cochabamba de esta ciudad, al cargo que ocupa en la planta estable de la Municipalidad de Victoria en 
Jurisdicción de la Secretaría de Desarrollo Social, en un todo de conformidad a la motivación expresada. 
Artículo 2º: instruir a la Contaduría Municipal para que, a través de la Oficina de Personal, notifique a la 
agente. 
Artículo 3º: Pasar a Contaduría y Caja de Jubilaciones y Pensiones Municipal.  
Artículo 4º: De forma. 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1344 
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Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. CARRIZO DANIELA JOSEFA DNI Nº 30.544.269 domiciliada en Barrio 
Arenal Sub Este de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Cuatro Mil con 
00/100 ctvs ($ 4000,00), destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la ayuda acordada mediante art 1º, será liquidado a la orden de la Sra. 
Fernández Emilia Paula D.N.I.11.034.277 con cargo a rendir cuenta en un plazo no mayor a treinta días ante 
la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1345 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTICULO 1º: CONCEDER: a la Sra. SALAS, ROSANA VERONICA DNI Nº 21.650.163 domiciliada en calle 
Lamadrid e/ Cuneo y Rivadavia S/N de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de 
Pesos Quince Mil 00/100 ctvs. ($ 15.000,00), que el mismo será destinado a cubrir gastos de subsistencia por 
única vez; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la beneficiaría en el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º; Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1346 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. VIVAS, SILVIA RAQUEL DNI Nº 22.067.863 domiciliado en calle Las 
Piedras e/ Bartoloni y Sarmiento S/N de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de 
Pesos Cuatro Mil 00/100 ctvs. ($ 4.000,00), que el mismo será destinado a cubrir gastos de subsistencia 
diaria por única vez; 
ARTICULO 2º: DISPONER que el beneficiario en el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º; Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
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FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1347 

Victoria, Entre Ríos, 10 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: a la Sra. RODRIGUEZ, ROMINA GISELA DNI Nº 31.202.363 domiciliada en calle 
Lamadrid Nº 1111 de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Quince Mil 
00/100 ctvs. ($ 15.000,00), que el mismo será destinado para cubrir gastos de alquiler por única vez; 
ARTICULO 2º: DISPONER que la beneficiarla en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTICULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.-  
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1350 

Victoria, Entre Ríos, 11 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: al Sr. PRESSEL ERNESTO HERNAN DNI Nº 24.493.645 domiciliado en calle 
Irigoyen 1073 de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Cinco Mil con 
00/100 ctvs ($ 5000,00), que el mismo será destinado a cubrir costo de alquiler; 
ARTICULO 2º: DISPONER al beneficiario en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentara por ante esta Secretaría de Desarrollo Social Municipal la documentación 
que acredite la rendición de este subsidio.- 
ARTTCULO 3º: Pase a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1351 

Victoria, Entre Ríos, 11 de Noviembre de 2021  
 
CONCEDIENDO SUBSIDIO MUNICIPAL NO REINTEGRABLE 
 
ARTÍCULO 1º: CONCEDER: al Sr. PALLADINO, ROBERTO OSVALDO D.N.I Nº 25.220.206, domiciliada en 
calle Laprida Nº 221 de esta ciudad, un Subsidio Municipal No Reintegrable, por el valor de Pesos Diez Mil con 
00/100 ctvs ($ 10.000,00), destinados a solventar gastos de subsistencia por única vez. 
ARTICULO 2º: DISPONER a la beneficiaría en plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
percepción del subsidio presentará por ante la Secretaria de Desarrollo Social Municipal la documentación que 
acredite la rendición de este subsidio.- 
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ARTICULO 3º: PASA a Asesoría Letrada, Tesorería, Oficina Contable y Presupuestaria, Mesa de Entradas y 
Sec. de Desarrollo Social.- 
ARTÍCULO 4º: De Forma.- 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sra. IBEL ITATI IBARRA – SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
DECRETO Nº 1353 

Victoria, Entre Ríos, 12 de Noviembre de 2021  
 
DISPONIENDO LA REGLAMENTACION DEL INGRESO A LA PLANTA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS Y LA DISPOSICION DE LOS MISMOS. 
 
ARTICULO 1º: Establecer que el presente acto administrativo, esta destinado a reglamentar el uso de la 
Planta de Residuos Sólidos Urbanos, en lo concerniente al ingreso de personas y a la disposición autorizada 
de los residuos que se depositen en la misma, originados en el servicio de recolección domiciliaria. 
ARTICULO 2º: Definir a la Planta de Residuos Sólidos Urbanos, como un inmueble, de dominio privado del 
municipio, afectada a un servicio público, y en consecuencia, AREA DE INGRESO RESTRINGIDO, cuyo acceso 
se encuentra sujeto a autorización municipal expresa y control mediante la habilitación de un ingreso único al 
predio. 
ARTICULO 3º: Establecer, que todo residuo depositado en planta de Residuos Sólidos Urbanos, es de 
propiedad municipal. Consecuentemente, solo se podrán retirar los mismos, por personas autorizadas a los 
que en adelante se conceptualizara como "recicladores informales de residuos". 
ARTICULO 4º: Disponer, que a los efectos del ingreso a la Planta de Residuos Sólidos Urbanos, de personas 
ajenas al servicio (y adquirir la calidad de "reciclador informal de residuos"), se requerirá una autorización 
específica, para lo cual los interesados deberán gestionar la respectiva constancia en la Secretaria de 
Producción y Medio Ambiente, cumpliendo los siguientes requisitos: 
a) Presentar el formulario de petición, acompañando fotocopia del DNI. 
b) Tener domicilio y residencia en la ciudad Victoria, con una antigüedad mínima de 2 (dos) años. 
c) Ser mayor de 16 años. 
d) Tener todo el esquema de vacunación completo. 
e) Presentar el Certificado de ANTECEDENTES PENALES (se tramita en la Policía - División Criminalística). 
ARTICULO 5º: Indicar, que cumplimentados los requisitos del articulo anterior, la autoridad de aplicación 
expedirá un carnet o constancia que el autorizado deberá portar en forma visible, a los efectos del control en 
el acceso a la planta municipal de reciclado de residuos. 
ARTICULO 6º: Establecer que el horario de permanencia en la planta municipal de reciclado de residuos, será 
de 06:00 a 20:00 horas en temporada de primavera/verano; y de 07:00 a 18:00 en temporada 
otoño/invierno. 
ARTICULO 7º: Disponer la prohibición del levantamiento de construcciones precarias o definitivas dentro del 
predio de la planta, que no sean especialmente autorizadas por la autoridad municipal. 
ARTICULO 8º: El personal municipal afectado a la planta, será el encargado de controlar el cumplimiento de 
la presente reglamentación, debiendo informar los casos de violación de la misma o disturbios que produzcan 
la alteración de normas de convivencia en el lugar. A tal efecto, la autoridad de aplicación, podrá disponer 
suspensiones temporales de ingreso o revocación definitiva de la autorización para desarrollar actividades en 
la planta. 
ARTICULO 9º: Pase a las Secretarías de Producción y Medio Ambiente y Planeamiento, Asesoría Letrada, 
Juzgado de Faltas, Inspección General y Mesa de Entradas. 
ARTICULO 10º: De forma. 
FDO: DOMINGO NATALIO MAIOCCO – PRESIDENTE MUNICIPAL 
Sr. PEDRO ALEJANDRO MANSILLA – A/C SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
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ORDENANZA Nº 4.052 
         
VISTO: 
 

La problemática actual vinculada a la utilización de plásticos de un único uso en el ámbito de la 
ciudad de Victoria; Y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la problemática ambiental es una realidad que golpea fuertemente en nuestro país, y nuestra 
ciudad no resulta ajena a la misma. 

Que, como vecinos, podemos apreciar sin mayor esfuerzo la gran cantidad de envases de un único 
uso que se utilizan en nuestra ciudad, por lo que resulta imperioso la creación de conciencia social sobre ello, 
disminuyendo así la utilización de plásticos de un único uso, minimizando de esta manera el impacto 
ambiental de tal práctica. 

Que la problemática no solo se vincula a la basura que ella genera sino también al hecho de que el 
material del cual están compuestos implican una inversión de energía y generación de gases de efectos 
invernadero que no se condice con el uso tan breve que se le otorga, ocasionando así graves trastornos. 

Que, según estudios recientes, la mitad de todo el plástico producido en toda la historia se ha 
fabricado en los últimos quince años, lo cual pone en evidencia la gravedad de la problemática expuesta. 

Que en otras sociedades se puede apreciar que los comercios dedicados al expendio de alimentos en 
general se han ocupado de la problemática, otorgando soluciones en la medida de sus posibilidades, 
impulsando la utilización de envases y/o recipientes reutilizables a cambio de ofrecer descuentos u ofreciendo 
cocina amigable con el ambiente para sus clientes. 

Que, en tal inteligencia, no se advierte que exista impedimento legal alguno que prohíba a los 
clientes en general la utilización de sus propios envases a la hora de hacer sus compras en los comercios 
dedicado al expendio de alimentos, siempre y cuando los mismos sean aptos para dicho uso y finalidad. 

Que la normativa que aquí se impulsa pretende ser una iniciativa de reducción en la utilización de 
plásticos descartables, apuntando con ello a lograr una mejor calidad de vida para la ciudadanía, mayor 
compromiso de todos, fomentando así la concientización y educación ambiental. Indirectamente aspira a la 
construcción de nuevos hábitos medio ambientales, lo que en suma contribuye a la reducción del volumen y 
cantidad de residuos sólidos urbanos.   

Por todo lo expuesto en los considerandos que anteceden; 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICTORIA, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
SANCIONA LA PRESENTE 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º)- OBJETO. Constituye el principal objeto de la presente Ordenanza, el fomento del expendio y 
venta de alimentos elaborados y a granel, en recipientes reutilizables (taper, ollas, fuentes, frascos u otros) 
aportados por los propios clientes o consumidores.- 
ARTÍCULO 2°)- DEFINICIONES. A los efectos de la presente, se entiende por recipientes reutilizables, a 
aquellos receptáculos reutilizables de material de vidrio, plástico, acero inoxidable, cerámica esmaltada o 
vitrificada, que se encuentre en buenas condiciones de uso, con o sin tapa, bromatológicamente aptos para 
su reutilización, rellenado, almacenamiento y traslado de alimentos.- 



                                                                                                            ----    16161616    ----                                                                                                                

                                                
  
Municipalidad de Victoria                                   Boletín Oficial  Nº 045/21.- 
Provincia de Entre Ríos                                        16 de Noviembre de 2.021.-        

 16 

ARTÍCULO 3°)- PROMOCION. Promuévase el expendio y venta de alimentos elaborados y a granel en 
recipientes reutilizables propios de los clientes o consumidores, siempre y cuando se encuadren dentro de las 
prescripciones del artículo 2°.- 
ARTÍCULO 4°)- OBLIGATORIEDAD. Los comercios en general y/o establecimientos gastronómicos no 
podrán negarse a la venta a granel dentro de recipientes aportados por los clientes o consumidores, que 
voluntariamente así lo deseen; siempre y cuando se dichos recipientes cumplan con las condiciones 
dispuestas por el artículo 2° de la presente ordenanza.- 
ARTÍCULO 5°)- DIFUSION. CREASE en el ámbito de la Municipalidad de Victoria la campaña “LLEVA TU 
ENVASE” cuyo objetivo será informar a los establecimientos gastronómicos, comercios, cámaras de comercio 
y/o representantes en general, sobre la posibilidad del expendio y venta de alimentos elaborados y a granel 
en recipientes reutilizables provistos por el propio consumidor, como así también de los impactos ambientales 
que produce la utilización masiva de elementos descartables.-  
ARTICULO 6°)- FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios de colaboración 
establecimientos gastronómicos, comercios, cámaras de comercio y/o representantes en general, a efectos de 
lograr una reducción y/o eliminación de envases descartables; como así también se instara a exponer 
cartelería propia  en donde se promueva la reutilización de envases descriptos en el artículo 1°, haciéndose 
alusión a la presente ordenanza.-   
ARTICULO 7°)- El Departamento Ejecutivo Municipal  proveerá de vinilos autoadhesivos (impresos en 3 
gamas de colores, a elección del comerciante) a fin de identificar el Comercio Comprometido con el Ambiente, 
que se adhiere a la Ordenanza Vigente de Envases Reutilizables en la ciudad de Victoria.- 
ARTICULO 8°)- Constitúyase como Órgano de Aplicación al área que el Departamento Ejecutivo Municipal 
considere reglamentario de la Norma.- 
ARTICULO 9°)- Comuníquese.- 
SALA DE SESIONES, Victoria Entre Ríos, 28 de octubre de 2.021. 
SRA. ANA ESTER SCHUTH – PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
SR. FERNANDO M. EL HALLI OBEID – SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 
 
ORDENANZA Nº 4.054 
 
IMPLEMENTACION DEL PROCEDIMIENTO DE VENTA DE INMUEBLES A LA SRA. GAREIS CINTIA 

LORENA 
 
ARTICULO 1º)- Establecer que la Sra. GAREIS CINTIA LORENA, DNI: 26.321.241, se encuentra en 
condiciones de recibir en concepto de venta el lote municipal que oportunamente le fue entregado en 
concepto de arrendamiento, por haberse cumplido los procedimientos indicados en el Art. 3 Inc. b) de la 
Ordenanza 3.260/16 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3.682/18.- 
ARTICULO 2º)- Autorizase al Sr. Presidente Municipal a realizar la transferencia de dominio del terreno 
ubicado en Ejido de Victoria, Departamento Victoria, Provincia de Entre Ríos, Planta Urbana, Sección II, 
Manzana 176, Parcela 2- Plano Nº 37258, Superficie: 174.41 mts2; Partida Nº 119341, con frente sobre calle 
San Miguel e/ Dorrego y María Oberti de Basualdo.-. 
ARTICULO 3º)- Establecer, que en el boleto de compraventa en el cual se transfiera el dominio en carácter 
de venta al arrendatario beneficiado, se precise los datos identificativos del inmueble, los del beneficiado, el 
precio y forma de pago del inmueble, y una cláusula de prohibición de venta por el termino de 10 años a 
partir de la entrega del título de propiedad.- 
ARTÍCULO 4º)- Establecer que el precio se conforme por el valor del metro cuadrado, fijándose una suma 
accesible;  siendo razonable el de 5 unidades de cuenta por metro cuadrado.- 
ARTICULO 5º)- Dejar establecidos que en los casos en los cuales el titular haya fallecido y no se hubiere 
iniciado su sucesión, deberá el  Concejo Deliberante autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
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una información sumaria destinada a establecer el o los nombres de las personas a quienes se hará la venta, 
haciendo innecesaria la promoción de un proceso judicial sucesorio.- 
ARTICULO 6º)- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a proponer una forma de pago de hasta 20 
meses, pudiendo el interesado abonar el precio al contado o en una cantidad menor de cuotas. Las cuotas se 
ajustarán por el incremento que sufra la unidad de cuenta municipal.- 
ARTICULO 7º)- Disponer que al finalizar los pagos, el Presidente Municipal queda autorizado a celebrar la 
pertinente escritura traslativa de dominio a nombre del adjudicatario, siendo a cargo de este último los gastos 
de escrituración.- 
ARTICULO 8º)- Comuníquese. 
SALA DE SESIONES, Victoria Entre Ríos, 04 de noviembre de 2.021. 
SRA. ANA ESTER SCHUTH – PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
SR. FERNANDO M. EL HALLI OBEID – SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 

 
ORDENANZA Nº 4.055 
 
IMPLEMENTACION DEL PROCEDIMIENTO DE VENTA DE INMUEBLES AL SR. GONZALEZ AUGUSTO 

LEONARDO 
 
ARTICULO 1º)- Establecer que el Sr. GONZALEZ AUGUSTO LEONARDO, DNI: 39.718.552, se encuentra en 
condiciones de recibir en concepto de venta el lote municipal que oportunamente le fue entregado en 
concepto de arrendamiento, por haberse cumplido los procedimientos indicados en el Art. 3 Inc. b) de la 
Ordenanza 3.260/16 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3.682/18.- 
ARTICULO 2º)- Autorizase al Sr. Presidente Municipal a realizar la transferencia de dominio del terreno 
ubicado en Ejido de Victoria, Departamento Victoria, Provincia de Entre Ríos, Planta Urbana, Sección I, 
Manzana 85, Parcela 4 A, Plano Nº 36200, Superficie: 107.89 mts2; Partida Nº 118255, Matricula Nº 112102 
con frente sobre calle COCHABAMBA E/ LAMADRID Y GUEMES.- 
ARTICULO 3º)- Establecer, que en el boleto de compraventa en el cual se transfiera el dominio en carácter 
de venta al arrendatario beneficiado, se precise los datos identificativos del inmueble, los del beneficiado, el 
precio y forma de pago del inmueble, y una cláusula de prohibición de venta por el termino de 10 años a 
partir de la entrega del título de propiedad.- 
ARTÍCULO 4º)- Establecer que el precio se conforme por el valor del metro cuadrado, fijándose una suma 
accesible; siendo razonable el de 5 unidades de cuenta por metro cuadrado.- 
ARTICULO 5º)- Dejar establecidos que en los casos en los cuales el titular haya fallecido y no se hubiere 
iniciado su sucesión, deberá el Concejo Deliberante autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
una información sumaria destinada a establecer el o los nombres de las personas a quienes se hará la venta, 
haciendo innecesaria la promoción de un proceso judicial sucesorio.- 
ARTICULO 6º)- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a proponer una forma de pago de hasta 20 
meses, pudiendo el interesado abonar el precio al contado o en una cantidad menor de cuotas. Las cuotas se 
ajustarán por el incremento que sufra la unidad de cuenta municipal.- 
ARTICULO 7º)- Disponer que al finalizar los pagos, el Presidente Municipal queda autorizado a celebrar la 
pertinente escritura traslativa de dominio a nombre del adjudicatario, siendo a cargo de este último los gastos 
de escrituración.- 
ARTICULO 8º)- Comuníquese. 
SALA DE SESIONES, Victoria Entre Ríos, 04 de noviembre de 2.021. 
SRA. ANA ESTER SCHUTH – PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
SR. FERNANDO M. EL HALLI OBEID – SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 

 


